RES. 1782/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001626, Ent. N° 2288/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Proyecto de Contrato a suscribir entre: ANTEL y Google Infraestructure Bermuda Ltd., y por otra parte Alcatel Submarine Networks (ASN) y Tyco Electronics Subsea Communicationes LLC (TE SUBCOM), para el servicio de operación y mantenimiento marítimo del cable submarino Tannat;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R Nº 1331/15 de fecha 03/09/15, se aprobó la compra de dos pares de fibras ópticas integrantes de un sistema de cable submarino a construir entre Uruguay y Brasil (Cable Tannat) a la empresa    Alcatel   Submarine   Networks    (ASN);   y    mediante    Resolución 
Nº 1332/15 de fecha 03/09/15 se dispuso la firma del Contrato donde figuran los Términos y Condiciones para la construcción del mencionado cable;

2) que por Resolución Nº 1622/15 de fecha 04/11/15 se aprobó la suscripción del Acuerdo de Construcción Conjunta (Joint Build Agreement) entre ANTEL y Goolge Infrastructure Bermuda Ltd., y ello determinó la necesidad de suscribir un acuerdo comercial para el Servicio de Operación y mantenimiento para el cable Tannat;
3) que el Área Estrategia Internacional Internet, solicitó con fecha 20/10/17, la contratación del Servicio de Operación y  Mantenimiento 
marítimo del cable submarino Tannat; y se remitió a este Tribunal, el Proyecto de Acuerdo a suscribir entre, por una parte Alcatel Submarine Networks (ASN) y Tyco Electronics Subsea Communications LLC (Tyco) y por otra parte, ANTEL y Google Infrastructure Bermuda Ltd. (Google) para la contratación de dicho servicio por  cinco años con  costos anuales  de los cuales  el área técnica   informó    que   el    monto   total   a   adjudicar  asciende a la suma de 
U$S 800.372,42, libre de impuestos y gravámenes, lo que corresponde  a una tercera parte de total de costos asociados al servicio, más un monto adicional como reserva sin compromiso de ejecución por parte de la Administración, por un total de U$S 1:000.000, 00 (un millón de dólares americanos), impuestos incluidos, para cubrir los costos operativos de reparaciones (Running Costs), únicamente en los casos de falla del cable  Tannat que haga necesario recurrir a los servicios de los barcos;
4) que    por   Resolución   de Directorio Nº 89/18 (Acta 
N° 2675) de fecha 09/02/18, se dispuso:

a) aprobar, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C), numeral 22) y 44, literal C) del TOCAF, el Proyecto de Contrato a suscribir entre, por una parte ANTEL y Google Infrastructure Bermuda Ltd., y por otra parte Alcatel Submarine Networks (ASN) y Tyco Electronics Subsea Communicationes LLC (TE SubCom);

b) establecer que la información se considerará reservada por el término de 10 años; 

                                       5) que este Tribunal por Resolución Nº 1183/18 adoptada en sesión de fecha 4/04/18, observó el referido gasto en razón de que:

5.1) la Resolución del Consejo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales N° 012/14 de fecha 09/07/14, por la cual se dispuso 
exceptuar de la inscripción en el RUPE a los proveedores involucrados en las contrataciones destinadas a servicios que se encuentren en régimen de libre competencia, contraviene lo dispuesto en los Artículos 46 y 76 del TOCAF, en cuanto exigen la inscripción de los adjudicatarios en dicho registro, por lo que la norma reglamentaria referida debe ser desaplicada en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existentes en el ordenamiento jurídico nacional;  
5.2) que en consecuencia, el adjudicatario debió encontrarse inscripto y en estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado al momento de la adjudicación; 
 6) que en la oportunidad, se remite nota Nº 198/18 de fecha 02/05/18, adjuntando  Resolución de Directorio Nº 382/18 (Acta Nº 2684) de fecha 26/04/18,  que  dispuso reiterar el gasto y establecer que la información se considerará reservada por el término de 10 años, argumentándose que se actuó al amparo de lo dispuesto por el art. 2 del Decreto Nº 155/13, y según lo dispuesto por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado en su Resolución Nº 012/014 de fecha 09/07/14;

CONSIDERANDO: 1) que las disposiciones que se invocan por parte de la administración actuante para sustentar su proceder (Resultando 6),  al momento de ser dispuesta  la contratación contravenían normas de rango legal que regían en la materia, por lo cual los argumentos esgrimidos en la instancia no aportan nuevos elementos que permitan enervar la causal de observación oportunamente formulada;

2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 1183/18 adoptada en Sesión de fecha 4/04/18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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